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Objeto / Finalidad

 Que el Manual para el Manejo Integral de Residuos en el 
Valle de Aburrá, fue adoptado mediante Resolución 
Metropolitana No. 00879 del 26 de septiembre de 2007, 
como instrumento necesario para una adecuada autogestión y 
autorregulación de los residuos sólidos generados en los 
municipios que conforman el Valle de Aburrá.

Por medio del cual se Adopta el Manual para el Manejo Integral 
de Residuos. Sólidos (PMIRS) del Área Metropolitana del Valle 
de Aburra y se dictan disposiciones generales para la Gestion 
Integral de Residuos Sólidos en el municipio de Medellín.

Por medio del cual se adopta la implementación de 
manuales y guías para el. Manejo Integral de Residuos 
Sólidos (PMIRS) para los desarrollos urbanísticos 
residenciales de cinco (5) o mas unidades de vivienda y se 
dictan disposicones generales en el tema de residuos sólidos.

Por medio del cual sedictan normas para el manejo 
integral de los residuos sólidos (PMIRS),conjuntos 
residenciales y mixtos, centros comerciales, hoteles, 
lotes baldios, y grandes generadores y se derogan el 
decreto 321 de 19 de diciembre de 2017 y los demas 
que lo modifican.

Por medio del cual se hace obligatorio la elaboración e. 
Implementación de los planes de manejo integral de 
residuos. Sólidos - PMIRS en el municipio de la Estrella.

Por el cual se actualizan las normas para el plan de 
manejo integral de los residuos sólidos (PMIRS) en 
conjuntos residenciales y mixtos, centros 
comerciales, instituciones educativas, plazas de 
mercado y grandes generadores de residuos 
sólidos.

Por medio del cual se adopta la implementación del 
plan de manejo de residuos sólidos –PMIRS– para 
los desarrollos urbanísticos residenciales de cinco o 
más unidades de vivienda, unidades residenciales 
cerradas, centros comerciales, instituciones 
educativas públicas y privadas, grandes generadores, 
plazas de mercado, hoteles, moteles y lotes baldíos y 
se dictan otras disposiciones en el tema de residuos.

Considera
Usuarios y/o suscriptores no residenciales y Multiusuarios, 
definidos en el Decreto 1713 de 2002 o en aquellas normas 
que lo modifiquen, adicionen y/o aclaren.

 Multiusuarios, definidos en el Decreto 1713 de 2002 o en 
aquellas normas que lo modifiquen, adicionen y/o aclaren

 Unidades inmobiliarias, centros habitacionales, conjuntos 
residenciales, condominios o similares bajo el régimen de 
propiedad horizontal vigente, que agrupe a cinco (5) o más 
unidades de vivienda

Deben tener todas Empresas, Propiedades Horizontales, 
centros comerciales, instituciones educativas, hoteles y 
lotes baldíos y multiusuarios que generen grandes 
cantidades de residuos sólidos;

Usuarios y/o suscriptores no residenciales, que realizan 
actividades pecuarias con equinos, porcinos, industrias 
avícolas y multiusuarios ubicados en la zona urbana y 
rural del Municipio de La Estrella

Conjuntos residenciales y mixtos, centros 
comerciales, instituciones educativas y grandes 
generadores de residuos sólidos, ubicados en el 
Municipio de Itagüí

Las Instituciones educativas, públicas y privadas, 
edificios, unidades residenciales cerradas, conjuntos 
multiusuarios, centros comerciales, Plazas de 
mercado, grandes generadores, hoteles, Moteles de 
Bello.

Es de obligatorio cumplimiento para los usuarios y/o 
suscriptores no residenciales y Multiusuarios, definidos en el 
Decreto 1713 de 2002 o en aquellas normas que lo 
modifiquen, adicionen y/o aclaren, ubicados en el Municipio 
de Medellín, así como para los generadores de residuos 
peligrosos y especiales, formular y ejecutar el Plan de Manejo 
Integral de Residuos Sólidos (PMIRS), siguiendo los 
lineamientos establecidos en el MANUAL PARA EL 
MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS EN EL VALLE DE
ABURRA, conforme Resolución 879 de 2007, expedida por 
el  Área Metropolitana del Valle de Aburra.

Es de obligatorio cumplimiento para los usuarios y/o suscriptores 
no residenciales y multiusuarios, definidos en el Decreto 1713 de 
2002 o en aquellas normas que lo modifiquen, adicionen y/o 
aclaren, ubicados en el Municipio de Medellín, así como para los 
generadores de residuos peligrosos y especiales, diligenciar y 
ejecutar el Plan de Manejo Integral de Residuos Sólidos 
(PMIRS), siguiendo los lineamientos establecidos en el 
MANUAL PARA EL MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
EN EL VALLE DE ABURRÁ, conforme Resolución 879 de 
2007, expedida por el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 
(Art. 2)

Es de obligatorio cumplimiento para unidades inmobiliarias, 
centros habitacionales, conjuntos residenciales, condominios 
o similares bajo el régimen de propiedad horizontal vigente, 
que agrupe a cinco (5) o más unidades de vivienda, que se 
encuentran ubicados en el Municipio de Envigado, formular 
y ejecutar el Plan de Manejo Integral de Residuos Sólidos 
(PMIRS), siguiendo los lineamientos establecidos en la guía 
para el Manejo Integral de Residuos Sólidos Residenciales 
del Municipio de Envigado y la normatividad vigente 
asociada. (Art. 1)

Es de obligatorio cumplimiento para los usuarios y/o 
suscriptores y Multiusuarios, como: Empresas, 
Propiedades Horizontales, centros comerciales, 
instituciones educativas que generen grandes cantidades 
de residuos en el Municipio de Sabaneta, así como para 
los generadores de los residuos peligrosos y/o especiales, 
formular y ejecutar el Plan de Manejo Integral de 
Residuos Sólidos (PMIRS), siguiendo los lineamientos 
establecidos en el MANUAL PARA EL MANEJO 
INTEGRAL DE RESIDUOS EN EL VALLE DE 
ABURRÁ, conforme Resolución 879 de 2007, 
expedida por el Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá.

Se establece como de obligatorio cumplimiento para los 
usuarios y/o suscriptores no residenciales, que realizan 
actividades pecuarias con equinos, porcinos, industrias 
avícolas y multiusuarios ubicados en la zona urbana y 
rural del Municipio de La Estrella, así como para los 
pequeños y grandes generadores sector comercial, 
industrial y oficial mismas categorías, que no sean 
suscriptores del servicio público de aseo ordinario y los 
generadores de residuos especiales, elaborar e 
implementar dentro de sus instalaciones el Plan de 
Manejo Integral de Residuos Sólidos (PMIRS), 
siguiendo los lineamientos establecidos en el MANUAL 
PARA EL MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS EN 
EL VALLE DE ABURRA. (Art. 1)

Es de obligatorio cumplimiento para conjuntos 
residenciales y mixtos, centros comerciales, 
instituciones educativas y grandes generadores de 
residuos sólidos, ubicados en el Municipio de 
Itagüí, formular, actualizar y ejecutar el Plan de 
Manejo Integral de Residuos Sólidos (PMIRS), 
siguiendo los lineamientos establecidos en la guía 
para el Manejo Integral de Residuos Sólidos anexo 
a este Decreto. (Art. 2)

Es de obligatorio cumplimiento para las unidades 
inmobiliarias, para los desarrollos urbanísticos 
residenciales de cinco o más unidades de vivienda, 
unidades con régimen de propiedad horizontal, 
unidades residenciales cerradas, centros comerciales, 
hoteles, moteles, Instituciones públicas y privadas, 
lotes baldíos y grandes generadores de residuos que 
se encuentren ubicados en el municipio de Bello, 
formular e implementar el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos – PMIRS, en concordancia con la 
normatividad vigente. (Art. 1).

Para la formulación del  Plan de manejo de Residuos 
Sólidos - PMIRS se debera lo establecido en el 
anexo GUÍA - PASOS DE LA ELABORACIÓN 
DEL PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS - PMIRS de este decreto. (Art. 1, 
Paragrafo 3)

Para la formulación del  Plan de manejo de Residuos Sólidos - 
PMIRS siguiendo los lineamientos establecidos en el 
MANUAL PARA EL MANEJO INTEGRAL DE 
RESIDUOS EN EL VALLE DE ABURRA.

Los usuarios y/o suscriptores contarán con una Unidad de 
Almacenamiento que cumpla con lo establecido en el Manual. 
Para el caso de Multiusuarios se cumplirá con lo establecido en el 
Decreto 1140 de 2003 “Por el cual se modifica parcialmente el 
Decreto 1713 de 2002, en relación con el tema de Unidades de 
Almacenamiento”, o lo que establezcan las normas que lo 
modifiquen, adicionen y/o aclaren.(At. 4)

Los usuarios y/o suscriptores contarán con una Unidad de 
Almacenamiento de residuos sólidos que deberá cumplir 
con lo establecido en el Decreto 1140 de 2003, sus decretos 
complementarios o modificatorios. Así mismo se ceñirán al 
POT y al Estatuto Municipal de Planeación vigente para 
definir la ubicación del mismo. (Art. 3)

Los grandes generadores de residuos sólidos deberán 
contar con una unidad de almacenamiento que cumpla 
con lo establecido en el Manual. Para este caso de 
multiusuarios se cumplirá con lo establecidos en el 
Decreto 2981 de 2013 compilado en el Decreto 1077 de 
2015 o lo que establezca la norma que los modifiquen, 
adicionen y/o aclaren. (Art. 6)

Será de obligatorio cumplimiento para todos los entes 
regulados por el presente Decreto, llevar un control 
interno de la generación de los residuos a través de las 
bitácoras internas y tenerlas disponibles en la instalación 
en medio físico y magnético para cuando los 
funcionarios del Municipio o las Autoridades 
Ambientales los soliciten en las visitas de control y 
vigilancia. (Art. 3)

Los grandes generadores en modalidad de 
multiusuarios deberán presentar los residuos 
sólidos en un lugar común para la recolección y 
disponer de una unidad de almacenamiento de 
residuos sólidos que cumpla, como mínimo, con 
los requisitos establecidos en el artículo 20 del 
Decreto 2981 de 2013 o la norma que lo derogue, 
modifique o adicione.(Art. 10)

Es deber de cada urbanización y centro generador 
tener los recipientes especiales para el manejo y 
disposición de los diferentes residuos generados y el 
soporte de la entrega de los mismos a entidades 
certificadas para la recolección y /o 
aprovechamiento. Dichos soportes deben quedar 
como evidencia para efectos de verificación por la 
entidad ambiental. (Art. 5)

 Que por Resolución 0754 de 2014 “…se adopta la 
metodología para la formulación, implementación, evaluación, 
seguimiento, control y actualización de los Planes de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos”.

Se podrán entregar para su gestión los residuos aprovechables a 
organizaciones legalmente constituidas, que demuestren que 
pueden realizar su gestión acorde a la normativa vigente. Los 
residuos ordinarios o inservibles que requieren disposición final 
en relleno sanitario, deben entregarse a la Empresa Prestadora del 
Servicio Público Domiciliario de Aseo y los residuos peligrosos 
deben ser entregados a Empresas Autorizadas por la Autoridad 
Ambiental.(Art. 5)

Los residuos aprovechables se podrán entregar a 
organizaciones legalmente constituidas como asociaciones 
de recicladores, cooperativas y similares, teniendo 
preferencia por las que estén asentadas en el municipio, que 
demuestren que pueden realizar su gestión acorde a la 
normativa vigente. Los residuos ordinarios o inservibles que 
requieren disposición final en relleno sanitario deben 
entregarse a la Empresa Prestadora del Servicio Público 
Domiciliario de Aseo en los horarios y días establecidos, y 
los residuos peligrosos deben ser entregados a Empresas 
autorizadas por la Autoridad Ambiental. (Art. 4)

Se podrán entregar para su gestión los residuos 
aprovechables a organizaciones legalmente constituidas, 
que demuestren bajo certificados que pueden realizar el 
transporte, comercialización y/o aprovechamiento 
acorde a la normatividad vigente, además, se deberá dar 
prioridad a aquellas empresas donde su área de 
prestación para la recolección de estos residuos bajo la 
superintendencia de servicios públicos sea el municipio 
de Sabaneta. Los residuos posconsumo deben ser 
entregados a programas autorizados por la autoridad 
ambiental, o deben ser llevados a los puntos limpios 
ubicados en diferentes ubicaciones en el municipio de 
Sabaneta. (Art. 7)

Se debe entregar para su gestión los residuos 
aprovechables a organizaciones legalmente constituidas, 
incluidas y avaladas en el PGIRS, que demuestren que 
pueden realizar su gestión acorde a la normativa vigente. 
Los residuos ordinarios o inservibles que requieren 
disposición final en relleno sanitario, deben entregarse a 
la Empresa Prestadora del Servicio Público Domiciliario 
de Aseo, los residuos peligrosos deben ser entregados a 
Empresas Autorizadas por la Autoridad Ambiental con 
Licencia Ambiental vigente donde se certifique la 
capacidad de la misma para gestionar dichos residuos, los 
residuos de escombros deben ser entregados en 
escombreras autorizadas por la autoridad competente.

PARÁGRAFO: Los usuarios y/o suscriptores deberán 
contar con todos los medios de verificación que sean 
necesarios para demostrar la gestión de sus residuos con 
cualquier organización en los términos del presente 
artículo. (Art. 4)

Conforme al programa de aprovechamiento del 
PGIRS municipal y la campaña “Itagüí Recicla”, se 
deberán entregar los residuos aprovechables a las 
organizaciones legalmente constituidas y 
reconocidas en el municipio, que demuestren la 
adecuada gestión de los materiales, acorde a la 
normatividad vigente. (Art. 5)

Los residuos aprovechables se podrán entregar a 
organizaciones constituidas, como cooperativas o 
asociaciones de recicladores certificados, teniendo 
preferencia por los asentados en el municipio, que 
demuestren que pueden realizar la gestión acorde a 
la normatividad vigente para dicha actividad. Los 
residuos ordinarios o inservibles que requieren 
disposición final en relleno sanitario, deben ser 
entregados a la empresa prestadora del Servicio 
Público de Aseo en los horarios establecidos, los 
residuos de construcción y demolición RCD deberán 
ser dispuestos con gestores certificados y tratados 
como lo establece la Resolución 472 del 2017 o las 
que la modifiquen, adicionen o supriman y el 
PGIRS. (Art. 4)

Parágrafo 1: Los residuos peligrosos generados al 
interior de las viviendas con relación a atención 
domiciliaria de pacientes o personas enfermas, deben 
ser manipulados y dispuestos correctamente como lo 
establece la entidad prestadora del servicio de salud, 
toda vez que es una actividad extramural la cual debe 
cumplir con la normatividad vigente.

Parágrafo 2: En lo referente a los demás residuos 
posconsumo (pilas, baterías, lámparas, bombillas, 
equipos, electrónicos deben ser entregados a 
entidades o puntos de recolección autorizados).

Decreta / Obligaciones (Sector, Almacenamiento, 
Gestores, Profesional formulación)



La formulación y ejecución de los Planes de Manejo Integral 
de Residuos Sólidos (PMIRS) estará a cargo de:
Personas naturales que tengan formación como tecnólogos o 
profesionales en el área ambiental o de saneamiento, con 
experiencia certificada en Gestión Integral de Residuos 
Sólidos;
Personas jurídicas, cuyo objeto social les permita prestar 
servicios asociados al manejo integral de residuos sólidos y 
que tengan experiencia en actividades afines o relacionadas.

La formulación y ejecución de los Planes de Manejo Integral de 
Residuos Sólidos estará a cargo de: 1) Personas Naturales que 
generen residuos sólidos no residenciales; 2) Multiusuarios 
definidos en el Decreto 1713 de 2002; 3) Entidades habilitadas 
en su Servicio Público Domiciliario de Aseo, 4) Entidades 
públicas o privadas que generen residuos sólidos y/o socialicen 
planes de manejo integral de residuos sólidos en coordinación 
con la autoridad ambiental. (Art. 7)

La formulación y ejecución de los Planes de Manejo 
Integral de Residuos Sólidos (PMIRS) estará a cargo de:
Personas naturales que tengan formación como tecnólogos 
o profesionales en el área ambiental o de saneamiento, con 
experiencia certificada en Gestión Integral de Residuos 
Sólidos;
Personas jurídicas, cuyo objeto social les permita prestar 
servicios asociados al manejo integral de residuos sólidos y 
que tengan experiencia en actividades afines o 
relacionadas.(Art. 5)

La formulación de los Planes de Manejo Integral de 
Residuos Sólidos PMIRS estará a cargo de:

 1.Personas naturales que certifiquen formación como 
tecnólogo o profesionales en el área ambiental o 
saneamiento, con experiencia en gestión integral de 
residuos sólidos.

 2.Personas jurídicas que demuestren que en su objeto 
social pueden prestar servicios de asesorías ambientales, 
educación ambiental y/o servicio público domiciliario de 
aseo, e igualmente el personal que dispongan para esto 
debe de tener experiencia en estos temas. (Art. 15)

La elaboración e implementación de los Planes de 
Manejo Integral de Residuos Sólidos estará a cargo de:
1. Personas Naturales que demuestren formación 
ambiental y experiencia en Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, educación ambiental y/o en Servicio Público 
Domiciliario de Aseo y contar con tarjeta profesional,
2. Personas Jurídicas que demuestren que en su objeto 
social pueden prestar servicios de reciclaje, residuos 
sólidos, educación ambiental y/o servicio público 
domiciliario de aseo e igualmente el personal que 
dispongan para esto debe tener experiencia en estos 
temas y contar con tarjeta profesional. (Art. 6)

La formulación y ejecución de los planes de 
manejo integral de residuos sólidos, estará a cargo 
de:

Personas naturales que demuestren formación 
como tecnólogos o profesionales en el área 
ambiental o de saneamiento, con experiencia en 
gestión integral residuos sólidos.

Personas jurídicas que demuestren que en su 
objeto social pueden prestar servicios asociados al 
manejo integral de residuos sólidos y/o actividades 
relacionadas. (Art 12)

La formulación e implementación del Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos – PMIRS, estará a 
cargo de Personas naturales que certifiquen 
competencia en el tema y con experiencia certificada 
en Gestión Integral de Residuos, o personas jurídicas 
cuyo objeto social les permita prestar servicios 
asociados al manejo integral de residuos y certifiquen 
experiencia para tal fin. (Art. 6)

Mecanismos de vigilancia, control e inspección

Los Planes de manejo integral de residuos sólidos, deben estar 
disponibles para cuando los entes municipales competentes o 
la Autoridad Ambiental lo soliciten, igualmente deben 
permanecer disponibles todos los certificados expedidos por 
los organismos que realizan la gestión de los residuos

Los Planes de manejo integral de residuos sólidos, deben estar 
disponibles para cuando los entes municipales competentes o la 
Autoridad Ambiental lo soliciten, igualmente deben permanecer 
disponibles todos los certificados expedidos por los organismos 
que realizan la gestión de los residuos, especialmente los 
reciclables y aquellos de características especiales. En todo caso, 
el Plan de manejo integral de residuos sólidos como los 
certificados podrán ser solicitados en cualquier momento por el 
Municipio o la Autoridad Ambiental Competente. (Art 8.)

Los Planes de Manejo Integral de Residuos Sólidos PMIRS 
así como sus anexos, deben estar disponibles para cuando la 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Rural lo solicite 
a través de sus funcionarios autorizados o cualquier otra 
autoridad competente, aun cuando ya haya sido aprobado y 
con concepto favorable. (Art. 6)

Los Planes de Manejo Integral de Residuos Sólidos 
PMIRS deben estar disponibles para cuando los entes 
municipales competentes o la autoridad ambiental lo 
soliciten, igualmente deben permanecer disponibles 
todos los certificados expedidos por los organismos que 
realizan la gestión de los residuos, especialmente los 
reciclables y aquellos de características especiales. En 
todo caso el Plan de Manejo Integral de Residuos 
Sólidos como los certificados podrán ser solicitados en 
cualquier momento por el municipio o la autoridad 
ambiental competente. (Art. 16)

Los Planes de Manejo Integral de Residuos Sólidos, 
deben estar disponibles para cuando los funcionarios de 
los entes municipales competentes o la Autoridad 
Ambiental lo soliciten, igualmente deben permanecer 
disponibles todos los certificados expedidos por los 
organismos que realizan gestión de los residuos, 
especialmente los reciclables y aquellos de características 
especiales. En todo caso, tanto el Plan de Manejo 
Integral de Residuos Sólidos como los certificados 
podrán ser solicitados en cualquier momento por el 
Municipio o la Autoridad Ambiental Competente. (Art. 
7)

La secretaria de Medio Ambiente realizara visitas 
de seguimineto a los conjuntos residenciales, 
conjuntos comerciales, instituciones educativas y 
grandes generadores de residuos solidos, para lo 
cual se deberan tener disponibles los documentos, 
bitaciras y certificados de la gestión de residuos 
aprovechables y especiales. (Art. 14)

Una vez implementado el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos – PMIRS en cada unidad 
inmobiliaria, centros habitacionales, conjuntos 
residenciales, condominios o similares bajo el 
régimen de propiedad horizontal vigente, deberán 
aportar copia física que estará disponible para 
verificación por parte del equipo PGIRS de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Rural o quien haga sus veces para su 
revisión. (Art.1 Paragrafo 2)

Reporte 

Una vez implementado el Plan de Manejo Integral de 
Residuos Sólidos – PMIRS en cada unidad inmobiliaria, 
centros habitacionales, conjuntos residenciales, condominios o 
similares bajo el régimen de propiedad horizontal vigente, se 
deberá tener una copia física que estará disponible para su 
revisión

Será de obligatorio cumplimiento para los usuarios y/o 
suscriptores no residenciales y multiusuarios, definidos en el 
Decreto 1713 de 2002 o en aquellas normas que lo modifiquen, 
adicionen y/o aclaren, ubicados en el Municipio de Medellín, así 
como para los generadores de residuos peligrosos y especiales, 
diligenciar hasta el treinta y uno (31) de marzo de cada año el 
consolidado anual de la generación por tipo de residuo y el 
manejo realizado a los mismos a través del sistema de 
información diseñado por la autoridad ambiental ÁREA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ. (Art. 3)

Una vez implementado el Plan de Manejo Integral de 
Residuos Sólidos – PMIRS en cada unidad inmobiliaria, 
centros habitacionales, conjuntos residenciales, condominios 
o similares bajo el régimen de propiedad horizontal vigente, 
se deberá tener una copia física que estará disponible para 
su revisión por parte de un funcionario de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural para su aprobación y a 
partir de la misma, cada año, antes del 1 de abril, se deberá 
diligenciar la actualización del Plan y presentar un 
consolidado anual de la generación por tipo de residuo. 
(Art. 2 - Paragrafo 2)

Los grandes generadores deben incluir dentro de su Plan 
de Manejo Integral de Residuos Sólidos (PMIRS), los 
plazos de elaboración de la ejecución de los proyectos 
relacionados con el aprovechamiento de los residuos 
orgánicos y separación en la fuente de materiales 
reciclables; así como diseñar indicadores de control que 
permitan evaluar la minimización de estos con respecto 
al tiempo. Los grandes generadores deben presentar 
antes del primero de marzo (1°) de cada año, un 
consolidado anual de la generación y aprovechamiento 
por tipo de residuos con su respectivo medio de 
verificación (Factura legal, certificado de recolección y 
aprovechamiento).(Art. 14)

NA

Los conjuntos residenciales, centros comerciales, 
multiusuarios del servicio de aseo, instituciones 
educativas y grandes generadores de residuos 
sólidos, deberán presentar anualmente el informe 
de seguimiento (copia física o vía correo 
electrónico), de la implementación del Plan de 
Manejo Integral de Residuos Sólidos - PMIRS-, 
antes del 30 de marzo de cada año.(Art. 2 
Paragrafo. 2)

A partir de la misma cada año, antes del 30 de 
marzo, deberán actualizar el Plan y reportar 
consolidado anual de la generación y 
aprovechamientos de residuos aprovechables, 
orgánicos, aceites de cocina usados y de disposición 
final. (Art.1 Paragrafo 2)



Insentivos NA NA

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Rural dará 
un incentivo a los desarrollos urbanísticos que tengan un 
PMIRS implementado y funcionando acorde a este Decreto 
y a la “Guía para el Adecuado Manejo y disposición de los 
Residuos Sólidos Domésticos”; consistente en un certificado 
de buenas prácticas ambientales, que les permitirá acceder a 
un programa de beneficios que establecerá la Secretaría y 
que apoyará a los acreditados en programas de capacitación 
gratuita en temáticas que se manejen en este despacho y 
acompañamientos y asesorías en temas ambientales. (Art 8)

NA NA NA NA

Sanciones 
 El incumplimiento a las presentes disposiciones ocasionarán 
las sanciones señaladas en los artículos 104 al 112 del Decreto 
605 de 1996 y de las normas que los complementan.

 El incumplimiento a las presentes disposiciones ocasionarán las 
sanciones señaladas en los artículos 104 al 112 del Decreto 605 
de 1996 y de las normas que los complementan.(Art 9)

Paragrafo: La sanción económica que se imponga por 
incumplimiento del presente Decreto no exime al usuario de 
cumplir con las obligaciones establecidas en el mismo.

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Rural en 
cualquier momento hará visita de seguimiento, y algunos 
aspectos que se deriven de tal visita y se consideren como 
infracciones ambientales por norma o reglamento, pueden 
ser objeto de multas, por el no cumplimiento de dichos 
requerimientos, las cuales estarán a cargo de la Inspección 
ambiental o de cualquiera de las instancias legales 
pertinentes. (Art. 9)

El incumplimiento a las presentes disposiciones 
ocasionara las sanciones señaladas en la Ley 1333 de 
2009, donde se establece el procedimiento sancionatorio 
ambiental y según el artículo 100 y 111 de la Ley 1801 
de 2016 o lo que establezca las normas, complementen, 
modifiquen, adicionen y/o aclaren. (Art. 17)
 
Paragrafo: La sanción económica que se imponga por 
incumplimiento del presente Decreto no exime al 
usuario de cumplir con las obligaciones establecidas en 
el mismo.

El incumplimiento a las presentes disposiciones 
ocasionará las sanciones señaladas en la Ley 1801 de 
2016.

PARÁGRAFO: La sanción económica que se imponga 
por incumplimiento en la elaboración e implementación 
del PMIRS del presente Decreto, no exime al usuario de 
cumplir con la elaboración e implementación del Plan y 
el cumplimiento de las demás normas ambientales 
vigentes y el Código Sancionatorio Ambiental señalado 
en la Ley 1333 de 2009. (Art. 8)

El incumplimiento a las presentes disposiciones 
ocasionarán las sanciones señaladas en la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, especialmente las 
consagradas en el artículo 35 numeral 2, artículo 
94 numeral 2, artículo 100 numeral 2, artículo 111, 
artículo 124 numeral 3 y demás normas que lo 
modifiquen, sustituyan o deroguen.(Art. 15)

El incumplimiento del presente Decreto o de alguno 
de sus aspectos que se deriven serán objeto de 
sanción por parte de las autoridades policivas del 
municipio (Secretaría de Seguridad y Convivencia 
mediante Inspectores, Corregidores y Policía 
Nacional) previo informe de verificación del 
funcionario encargado del PGIRS de la Secretaría de 
Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Rural o de 
quien haga sus veces. (Art. 10)

Actualización Consolidado anual generación por tipo residuo Cada año antes 31 de Marzo (Consolidado anual generación por 
tipo residuo)

Cada año antes del 01 abril (Actualización plan y 
Consolidado anual generación por tipo residuo)

Cada año antes 01  de Marzo (Consolidado anual 
generación) por tipo residuo) No esta definido (indeterminado) Cada año antes 30 de Marzo (Informe de 

seguimiento de la implementación)
Cada año antes del 30 de marzo (Actualización plan 
y  evidencia implementación)

Fecha de vigencia 9/26/2025 3/30/2009 6/7/2013 5/11/2021 8/12/2021 8/1/2022 12/19/2023

Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS
Acuerdo Metropolitano 023 de 2018 “Por el cual se adopta el 
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -PGIRS- 
Regional del Valle de Aburrá, 2017-2030
Barbosa: Decreto No. 2869 del 29 Agosto 2023 
Actualización PGIRS; Copacabana:2020 - 2023; 
Caldas:2024; Girardota:Act. 2021-2032

En el año 2024 y en cumplimiento al Decreto 1077 de 2015 se 
realizó la actualización del PGIRS adoptada mediante el Decreto 
Municipal 0058 de 2025 Actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos (PGIRS) del Municipio de Envigado 2024.

Revisión, ajuste y actualización
Plan de Gestión Integral de Residuos
Sólidos 2020- 2027 Alcaldia Municipal de Sabaneta

Actualización, evaluación y seguimiento del PGIRS del 
municipio de La Estrella 2023 - 2027  Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

(PGIRS) del Municipio de Itagui - Revisión 
Octubre 2020.

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
GESTIÓN
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 2019 - 
2027

Autoridad competente Area Metropolitana de Valle de Aburra Alcaldia de Medellín Alcaldia de Envigado Alcaldia  de Sabaneta Alcaldía de La Estrella Alcaldia de Itagui Alcaldía de Bello


